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Ejecutivo 

RAD: 2015.00587.00 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME. Al despacho de la señora jueza 

paso el presente proceso informándole que, haciendo revisión de los procesos terminados 
para su remisión a la Oficina de Archivo Central, se observaron ciertas situaciones en el 
proceso referenciado, en ese orden de ideas, se hace necesario hacer las siguientes 
precisiones, se pone de presente que el proceso referenciado está terminado por pago total 
de la obligación con ocasión del remate efectuado al interior del mismo, así púes, se 
procedió por parte de esta secretaria a verificar en el correo electrónico con la finalidad de 
que no hubiesen solicitudes pendientes por resolver.  

 
Filtrando el correo de esta agencia judicial con el radicado del proceso, se observaron diversos 
requerimientos (cuatro) efectuados por LA PERSONERIA DISTRITAL DE SANTA MARTA, y 
adicional a ello, se observó que en fecha 5 de octubre de 2022, la señora Jueza le informó 
al secretario de la época Dr. EMITH LÓPEZ GUERRA, dar trámite la petición, empero de 
lo anterior, revisado el correo, no se observa que la misma fuese contestada.  

  

Santa Marta, 24 de noviembre de 2022 

 

Margarita Rosa López Vides 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

  

En atención al informe secretarial que antecede, se hace necesario poner de 

presente que, en efecto por parte de la suscrita en fecha 5 de octubre de 2022, 

se le reenvío el correo al secretario de la época, para que le diera respuesta a 

lo solicitado por la PERSONERÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA, en ese 
orden de ideas, y vista de que no reposa constancia de que la misma hubiese 

sido resuelta, se procede a contestar el requerimiento en los siguientes 

términos;  

 

La PERSONERÍA DISTRITAL, acude a esta dependencia con la finalidad de;  
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Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a remitir el expediente 

referenciado, como quiera que a folios 530 a 533, se observa el despacho 

comisorio N ° 004 del 17 de marzo de 2017 debidamente diligenciado.  

 

Finalmente, por secretaría remítase el expediente en su totalidad. 

 

Efectuado lo anterior archívese. 

 

Cúmplase,  

 

 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNEZ 

JUEZA 
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